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16873 RESOLUCION de ]9 df' ¡uniD de 199j, de! Organismo
Saci,ma! de Loter{os l' Apuestas del Estado, por la Que se
¡ranscribe la /iSla oficial de las extraccimU's rcali::adas )' de
los números que han resultadu premiados en cada una de
fas doce series de 100.000 billetes de que consta el saneo
celebrado dicho dfa ('JI Madrid.

16874 RESOLr:C10N de ]9 de Ji/l1i,! dI' 1991, dri On':{)llis!Jln
.'\aClona! de LOfCnQS y Ap;¡c!,fw dci Estado. por [a qla' ~,(!
hace público el pr'Jgrama aL' p¡cmio~ para el 50rte,) que se
f1(; de celebrar d .:i1lJ. 6 de julio de 1991.

SORTEO DH Z()D,Ai'O

SORTEO ESPECIAL

lO.OOO reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya ultima cífra obtenida en la priml,.·ra extracción
especial·sea , ,........................... 6

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea 8

Esta lista comprende los 36.551 premios adjudICados para cada serie.
En. el tcnjunto de las doce series. incluido un premio especial, resultan
438.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cQbrJ.;""sc en cualquier Administración de Loterías,

U:lS iguales o superiores a dicha cifra sr cobrarán necesariamente a
Iran's dc las oftcinas bancarias autorizadas. directamente por el intcre
52do. 0, a través de Bancos o t:;:ajas de Ahorro, y en presenCIa del
Ad¡mmstrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 29 de junio 1991.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindei.
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pn.'mlü ~special de 246.000,000 de peSel:iS para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado

2 premios especiales de 48.000.0ÜO de pesetas
cada uno, para una sola frac"Clón del número
premiado y de cada uno de los signos favora
bles
de 40.000.000 de pesetas (un;;. e:'i.traccion de .5
cifras y signo afortunado)

2 de 20.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras y signos fayorahles) .

9 de J0,000.000 de pesetas (ada uno (misma
extracción de 5 cifras en los nueve sIgnos
restantes)

:: aproximaciones de 5.190.000 pesetas cada una
para ¡os números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero en el signo afortu
nado'

4 aproximaciones de 2.500.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el ·segundo y tercer premio en los
signos favorables

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
numeros restantes de 101 t.:c;¡tena del número y
signo afortunado

9 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales

~ú~~~~~ ~r~~~~~d~e .~i~~.~~~~s.. ~.~~ ..I~s ..~~l
99 premios de 50.000 pesetas c<lda uno para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas qu~ las del número
y signo afortunado

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del numero
y signo afortunado_ ..

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de las centenas del número
y signos favorables

18 premios de 50.000 pesetas cada uno para lOs
billetes cuyas cuatro ultimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
número y signos favorables

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las de! número
y signos favorables

1.998 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos ultimas cifras sean iguales y
estCn igualmente dispuestas que las del número
y signos favorables

891 premios de 12.500 pesetas cada uno para lo~
billctes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y los nueve signos restantes

8.991 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
bi!letes cuyas dos últimas cifras sean Iguales y
estén iguaJml~nte dispuestas que las del número
y los nueve signos restantes

119.988 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
número extraido

Relación
de- premlO~

El próximo S'.)TkO d\· la Lotería N~cor:aL qU(' se rCJ!J7arj ¡),,)r el
sistema moderno, tendrá Lgar el dlS d(' Julio, a bs Qlh.:e IP.:trlta hor2.s.
en el sa!ón de sancos Sito en l3. c<i.lk di.: GU7.m:in el Bueno. 137, de esta
capital. y constará de doce s¡gno~ de: ¡Oí}.OíYl billeles cnda "na. al precio
de 2,500 pesetas el billete. dí\ldldos en cecimos de 250 p\:setas,
distribuy\;'ndose LSOO.OOO.OOO pc<:>ctas ~n ·P3.5CS premios.

Los bíHck!. iran numerados dd C'OOOO al 99999.

33034

26547
premio d:? 40.000.000 de pesetas para el billete
numero

Consignado a Mcira, tvladrid y Gelak.

2 aproxJmac-iones de l.000.000 de pesetas cada
una para Jos billetes números 26546 y 26548.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes numeras 26500 al 26599. ambos inclu
sive (excepto el 26547).

99 premIOS de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en .. __ -. . . . . '" '"..... 547

9<;9 premíos de 25.000 pesetas cada uno para los
bJllctcs temllnados como el primer premio
ffi 47

9.<;99 reintegros de 5.000 pesetas CJda uno para los
billetes terminados como el primer premio
en 7

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000<000 de pesetas
la frzccíón de la serie siguiente del número
2654i:

Fracción Ion de la serie 7.a-Getafe.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Herrera.

2 aproximacion~s de 715.000 pesetas cada una
para los billetes números 33033 y 33035.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 33033 al 33099, ambos inclu
sive (excepto el 33034).

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
hi!letes terminados en:

0973 3494 4372 8748 9898

1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

151 204 227 344
472 520 520 611
667 684 707 737

4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

06 08 76 88

i
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Relación Pcscta$
de premios

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes del signo afortunado __ 249.997.500

120.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes de todos los sIgnos cuya uitima cifra
sea igual a la que se obtenga en la primera
extracción especial de una cifra 300.000.000

120.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes de todos los signos cuya última cifra
sea igual a la que se obtenga en la segunda
extracción especial de una cifra 300.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán. como mínimo, cmeo
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá doce bolas correspondientes
a los. doce signos del zodíaco.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción; tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado
mediante extracción simultánea de. una bola de cada uno de aquellos,
con los que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que
determinará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola extraida fuese el O
corresponderá a la fracción loa. .

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos dos bolas para detenninar los dos signos favorables (segundo y
tercer premios).

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales de
48.000.000 de pesetas cada uno se extraerán dos bolas de uno de los
bombos del sorteo que determinaran las fracciones ab;2ciadas de los dos
signos favorables.

Ha de tenerse en cuenta que si alguna de las bolas extraídas fuese el
O se entenderá que representa a la fracción loa.

Del numero formado por la extracción de cinco cifras correspon
diente a los tres si~nos agraciados se derivarán las aproximaciones y las
centenas, las termmaciones y reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero, segundo y tercero se
entcndera que si saliese premiado en cualquiera de ellos el número
00000, su anterior es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el
agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998 Y el 00000 será el
siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se enrenderá que si el
nLimero extraido correspondiera, por ejemplo, al número 25, se conside
raran agraciados los 99 numeros restantes de la misma: ('s decir, desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de
entenderse que queda exceptuado el numero premiado.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes de todos
los signos cuya ultima cifra coinCIda con las que se ohteng;m en las dos
extracclOnes espec131es, que se reahzarán del bombo de las unidades.
Asimismo tendnin derecho a reintegro todos los billetes en todas las
terminadones, del ü al 9. corn::spondientes al signo afortunado.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia ¡(¡rOla se hará de<;pues un <¡orleo espt'cial
p:Ha adjudicar la subvencion J. uno de los estahkómicnt0s b~'néiicosde
la población donde se celebre d soneo. Dicho sorteo esrenal quedará
:lplazado si en el momento de la <.:elebr.lcion del que se anunCIa se
dc"C'onúcen los establecimientos qt.e puedan tener derecho a la menclo·
n~da subvcnóón.

Estos actos senin publicos. v los concurrentes if1teres;¡du'i.:n el 'lonCO
t:nJrán derecho. con ia venia del Prt':.idenl::. a hacer ,JbSenaClOnes
sobre dud;ls que tengan respecto a las opt'r3ciones dd m,smo.

Efcduado d sorteo se ('xp'.Jl1Jran al público la lista d¡;':,:al de :.iS
exlr:l(CldlleS rea¡¡:.:adas y la llsta J.cumulada ordenada por tt-'rmln<lÓJnó.

Pag l ) de premios

Los premios inferiores a S.OOO.OCO de pcset.::ls por biHe~e PQdran
cobrarse en cualquier Administración de LüterÍ35,

Los Iguales o ~upeflores a dlCh:l Cl!r:l se cobrar?r.. ne{:e<;ariam(~nte, -a
través de las oficinas bancarias .::lutoflzauas. din.":tamente por ~l intt're-
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l de 40,000.000 (una extracción de 5 cifras)
l de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) .

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cífras).
1,200 de 25.000 (dOCt": extracciones de 3 cifras).
4.000 de 10.000 (cuatro extraceíoncs de 2 cifras) .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los numeros anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los numeras anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo

99 premios de 50.000 pesetas cadn uno para los 99
números restantes de la centena del premio
prímero

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
esten igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

999 premios de 25<000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos ültlmas cifras sean iguales y
estén Igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ultima ófra sea igual a la del que
obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extra¡;ción especial de
una cifra

10.000 reln!egros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes CU)J ultíma cifra sea igual .::l la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra

36.551

Premios
por serie

Un premio especial de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio primero 246.000.OÜÜ

sado O a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia .:d
Administrador expendedor del billete premiado.

los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la pre( íS3

para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la proyis,óf¡
de fondos cuando no alcancen los que en la Admmistración pag,lliora
existan disponibles.

Madrid, 29 de junio de 199L-El Director general, Gregorio \L:·;;:;
VindeL

16875 RESOLUCION de 29 de junio de 1991, del Orga!ll.\/'¡f:·
¡'lacional de Lotert"as y ,..Jpuestas del Estado, por la qlil' ;'c
hace publico el programa de premios para el sorteo íJl!i' s~'
ha de ceiebrar el d/a 6 di' Julio de 1991.

ESPECIAL

El próximo sorteo de la loteria Nacional, que se realizará Dor d
sistema moderno, tendrá lugar el día 6 de julio de J991, a las doce hor2s,
en el salón de sorteos sito en la calle de Guzmán el Bueno, I 37, de '.:S~<t
capital, y constará de doce series de 100,000 billetes cada una, al pn..'c;n
de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pe<;elf!.5,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios de cada ser;,..,

Los bíJletes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio especial Pesetas

P3fa la \'cjecución de este sorteo se utilizarán. como mínimo. '~'::'
Dombos, que. de ilquierda a derecha, representan las decenas de i"

unIdades de milbr, ;.:entenas. decenas v unidades. Cada u:,o d'.'
conl~ndrj diez bolas numaacas j:! O al q.

El sexto bombo. en su caso, contendrá tantas bolas corno num
series se hayan emitIdo.

Para la adjudlcaclon de los pr::l"'1ios entraran en jU('go. >:n
C"i.tr;:¡c¡:Íón. tan~os bombos como Si..' re-quier:m para obt~mT la e,)J¡
Cl<.Jn nllmúica preVista.

1.800.000.000473.508


